
 

 

 

Ciudad de México a 27 de abril de 2017 – Grupo Hotelero Santa Fe, S.A.B. de C.V. (BMV: HOTEL) (“HOTEL” o “la 
Compañía”), una de las empresas líderes de la industria hotelera en México, anuncia al público inversionista que con ésta 
misma fecha celebró su Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, donde los accionistas presentes adoptaron 
favorablemente la totalidad de los asuntos sometidos a su consideración, incluyendo toda la información que les fue 
presentada. 

Con fundamento en el artículo 50, fracción 1, inciso b, de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 
de valores y a otros participantes del mercado de valores, se informa que dentro de los acuerdos adoptados se encuentran 
los relativos a ciertos cambios en la integración de los órganos de administración de la Sociedad, mismos que se describen 
a continuación: 

(i) Se designó al señor Francisco Javier Moguel Gloria como miembro independiente del Consejo de Administración de 
la Sociedad. 

(ii) Se designó al señor Francisco Javier Moguel Gloria como Presidente del Comité de Auditoría de la Sociedad; 

(iii) Se designó al señor Arturo José Saval Pérez como Presidente del Comité de Prácticas Societarias de la Sociedad; 

(iv) Se ratificó a los demás miembros del Consejo de Administración y comités de la Sociedad. 

Por lo anterior, el Consejo de Administración y órganos intermedios de administración, quedaron conformados de la 
siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOTEL anuncia cambios en el Consejo y Órganos Intermedios de Administración  
por acuerdo de la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas 

 
 



 

 

 
 

 
 

Consejo de Administración 

 
(1)  Consejero suplente indistintamente de Carlos Gerardo Ancira Elizondo y Guillermo Ancira Elizondo. 

(2)  Consejero suplente indistintamente de Luis Alberto Harvey MacKissack, Arturo J. Saval Pérez o Roberto Langenauer  Neuman. 

(3)  Consejero suplente indistintamente de Federico Martín del Campo y Diego Gutiérrez Aguayo. 

Secretario (no miembro del Consejo) 

 

Comité de Auditoría 

 

Comité de Prácticas Societarias 

 



 

 

 
 

 
 

 
Francisco Javier Moguel Gloria – Contador Público egresado del ITAM con un Diplomado en Impuestos Internacionales 

y en Seguridad Social por la misma Institución. Se asoció a la firma Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía. Es miembro del Colegio 

de Contadores Públicos de México y del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Ha participado como catedrático en el 

Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) impartiendo materias en el área de contabilidad. Ha participado como 

consejero independiente en Banco Ve por Más, S.A. y Grupo Pochteca, S.A.B. entre otros.  

 

Acerca de Hotel 

HOTEL es una empresa líder dentro de la industria hotelera en México, dedicada a la adquisición, conversión, desarrollo y 

operación de hoteles propios, así como hoteles propiedad de terceros. La Compañía se enfoca en la ubicación estratégica 

y calidad de sus hoteles, un modelo único de administración, un estricto control de gastos y la marca Krystal®, así como 

otras marcas internacionales. Al cierre de 2016, contaba con más de 2,800 colaboradores en 23 hoteles a lo largo del país, 

y generó ingresos por Ps. 1,221 millones. Para obtener mayor información, favor de visitar www.gsf-hotels.com  

 

Nota Legal 

La información que se presenta en este comunicado contiene ciertas declaraciones acerca del futuro e información relativa a Grupo Hotelero Santa 

Fe, S. A. B. de C. V. y sus subsidiarias (en conjunto “Grupo Hotelero Santa Fe” o la “Compañía”) las cuales están basadas en el entendimiento de 

sus administradores, así como en supuestos e información actualmente disponible para la Compañía. Tales declaraciones reflejan la visión actual de 

Grupo Hotelero Santa Fe sobre eventos futuros y están sujetas a ciertos riesgos, factores inciertos y presunciones. Muchos factores podrían causar 

que los resultados, desempeño, o logros actuales de la Compañía sean materialmente diferentes con respecto a cualquier resultado futuro, 

desempeño o logro de Grupo Hotelero Santa Fe que pudiera ser incluido, en forma expresa o implícita dentro de dichas declaraciones acerca del 

futuro, incluyendo, entre otros: cambios en las condiciones generales económicas y/o políticas, cambios gubernamentales y comerciales a nivel global 

y en los países en los que la Compañía hace negocios, cambios en las tasas de interés y de inflación, volatilidad cambiaria, cambios en la demanda 

y regulación de los productos comercializados por la Compañía, cambios en el precio de materias primas y otros insumos, cambios en la estrategia 

de negocios y varios otros factores. Si uno o más de estos riesgos o factores inciertos se materializan, o si los supuestos utilizados resultan ser 

incorrectos, los resultados reales podrían variar materialmente de aquellos descritos en el presente como anticipados, creídos, estimados o 

esperados. Grupo Hotelero Santa Fe no pretende y no asume ninguna obligación de actualizar estas declaraciones acerca del futuro. 

 


